
El rol del arquitecto en el planeamiento urbano y territorial:
articulaciones interdisciplinarias y valor estratégico

RETOS Y ACCIONES para un futuro
territorial sostenible 



REFORMA CONSTITUCIONAL



28 07 2025 Los colegios profesionales en la Reforma de la Constitución Provincial. Legislatura



Propuesta conjunta para el Ordenamiento territorial.  CAUPSF, la FAPYD, FADU, FAD-UCSF, CURDIUR



Encuentro CAPSF Rosario, junio 2025.



Encuentro CAPSF D1. Santa Fe, julio 2025.



08 07 2025 Pensar la Constitución. Colegio de Arquitectura y Urbanismo de la Prov. de Santa Fe. D1



Participación en Audiencias públicas. Reconquista, Rosario y Santa Fe, agosto  2025.



ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN SUGERIDOS. Derecho a la 
ciudad

Art. 106 y 107.  "Derecho a la ciudad" redacción aconsejada por el miembro informante:

La Provincia reconoce el derecho a la ciudad fundado en el uso pleno y equitativo, en su 
función social y ambiental, en los principios de participación ciudadana, gestión 
democrática, justicia espacial, equidad social e intergeneracional y respeto a la diversidad 
cultural. 
La Provincia favorece el arraigo poblacional mediante políticas de integración territorial, la 
vinculación del entorno urbano y rural y el acceso equitativo al hábitat digno.
Impulsa el derecho a la movilidad y sistemas de transporte integrados, accesibles, seguros 
y sostenibles; la integración socio-urbana; los sistemas de gestión integral de riesgos; y la 
recuperación del incremento del valor en bienes privados producidos por inversión o 
decisión estatal, urbanización o planificación públicas para financiar infraestructuras, 
servicios y ordenamiento territorial y ambiental de acuerdo con lo dispuesto por la 
normativa.



ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN REDACCIÓN  FINAL. Derecho a 
la ciudad

Art. 35.  "Derecho a la ciudad" redacción final:

La Provincia reconoce el derecho a la ciudad fundado en el uso pleno y equitativo, en su 
función social y ambiental, en los principios de participación ciudadana, gestión democrática, 
justicia espacial, equidad social e intergeneracional y respeto a la diversidad cultural.
La Provincia favorece el arraigo poblacional mediante políticas de integración territorial, la 
vinculación del entorno urbano y rural y el acceso equitativo al hábitat digno.
Impulsa el derecho a la movilidad y sistemas de transporte integrados, accesibles, seguros y 
sostenibles; la integración socio-urbana; los sistemas de gestión integral de riesgos; y la 
recuperación del incremento del valor en bienes privados producidos por inversión o decisión 
estatal, urbanización o planificación públicas para financiar infraestructuras, servicios y 
ordenamiento territorial y ambiental de acuerdo con lo dispuesto por la normativa.
Promueve políticas especiales para el desarrollo sostenible de ciudades pequeñas e 
intermedias y generar impactos económicos, sociales y ambientales positivos en zonas 
urbanas, periurbanas y rurales. 



ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN SUGERIDOS. Municipios y 
áreas metropolitanas - Art. 159

Los municipios pueden celebrar convenios entre sí, con entes supramunicipales, con la 
Provincia, con otras provincias y sus municipios, con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
con la Nación con el fin de promover el desarrollo regional; organizar la prestación de 
servicios; la realización de obras públicas; implementar mecanismos de cooperación 
técnica y financiera; fortalecer capacidades institucionales y administrativas; planificar, 
ejecutar y evaluar políticas públicas de interés y utilidad común; y para concertar el ejercicio 
de facultades concurrentes e intereses comunes. A esos fines, pueden constituir regiones, 
áreas metropolitanas, regímenes de asociación intermunicipal y supramunicipal y crear 
organismos y entes que las organicen.

Art. 159.  "Regiones y áreas metropolitanas":



ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN SUGERIDOS. Municipios y 
áreas metropolitanas - Art. 159

Las áreas metropolitanas y regiones intermunicipales pueden constituirse como 
personas de derecho público de carácter no estatal, de conformidad con lo que 
prevé la ley y con la aprobación de los órganos legislativos de los respectivos 
municipios. Su instrumento constitutivo debe contemplar un gobierno democrático 
que garantice la participación estable de sus integrantes, la equidad en el manejo 
presupuestario, la sostenibilidad en el tiempo de los proyectos de interés común y 
la incorporación de la Provincia, que será necesaria cuando exista materia 
concurrente. 

La Provincia promueve la colaboración intermunicipal y la regionalización local y 
metropolitana. Los municipios pueden celebrar convenios con organismos 
internacionales de integración y cooperación. 



ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN REFORMADOS. Ordenamiento 
Territorial - Art. 49

La Provincia, en coordinación con los ámbitos municipal, intermunicipal y regional, 
promueve una política integral de planificación y ordenamiento del territorio urbano, 
periurbano y rural, destinada à favorecer su desarrollo integrado en las dimensiones 
regional, metropolitana y local. La normativa establece los lineamientos e instrumentos 
de planificación y ordenamiento territorial con base a criterios de sostenibilidad 
ambiental, social y económica y con perspectiva climática, con la finalidad de: 

1. Promover la equidad territorial, el equilibrio entre lo urbano y lo rural; 
2. Fortalecer los municipios pequeños e intermedios; 
3. Favorecer el desarrollo urbano sostenible, compacto y eficiente; 
4. Regular el suelo y sus usos contemplando su función social ambiental; 
5. Preservar el ambiente, la calidad paisajística y el patrimonio natural, cultural e histórico
6. Impulsar la participación ciudadana. 



UTILIZACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS ACTUALES



LEYES NACIONALES Y PROVINCIALES



LEYES NACIONALES 



> Ley N°2.351 (1980). DE LOS PARQUES NACIONALES, MONUMENTOS NATURALES Y RESERVAS 
NACIONALES.

> Ley N°22.428. LEY DE CONSERVACIÓN DE SUELOS.

> Ley Nº 23.919 (1991). APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN RELATIVA A LOS HUMEDALES.

> Ley N°25.675. LEY GENERAL DEL AMBIENTE. 

> Ley N°26.331. PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS BOSQUES 
NATIVOS.

> Ley N°25.916. LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS. 

> Ley N°27.453. RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIO URBANA.

> Ley N°26.737 (2011). REGIMEN DE PROTECCION AL DOMINIO NACIONAL SOBRE LA PROPIEDAD, 
POSESIÓN O TENENCIA DE LAS TIERRAS RURALES.  

Leyes nacionales



LEYES PROVINCIALES LOCALES



> Planes de Desarrollo Urbano (Normas mínimas) -  Dec. 7317/67 

> Uso de Bienes en Áreas Inundables – Ley 11.730 5 

> Áreas Metropolitanas – Ley 13.532 

> Mapa de Ordenamiento de Bosques Nativos - Ley 13.372 

> Plan de Ordenamiento Territorial (POT) - Decreto 1872/17  

Leyes  provinciales

https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/download/256790/1353420/


LEYES PROVINCIALES PIONERAS
EN ORDENAMIENTO TERRITORIAL



> Mendoza: La Ley N° 8.051 establece un marco legal para el ordenamiento territorial 
en la provincia (2009)

> Provincia de Buenos Aires: Decreto  Ley 8912/77. Regula el uso, la ocupación, la 
subdivisión y el equipamiento del suelo para preservar y mejorar el ambiente y la 
calidad de vida

> Chaco: Ley N° 3.677 de Desarrollo Territorial y Hábitat Adecuado (2022)

> La Rioja: Ley N° 10.393 de Desarrollo Territorial y Hábitat Adecuado (2021)

https://www.google.com/search?sca_esv=191b7c8b3afd2e9f&rlz=1C1JZAP_esAR1054AR1054&cs=0&sxsrf=AE3TifN2q3Agh7rDwEifTIlN4l5HqsrAAw%3A1756911796126&q=Decreto-Ley+8912%2F77&sa=X&ved=2ahUKEwjRyuK77ryPAxVIJrkGHVLYAK4QxccNegQIAhAB&mstk=AUtExfC5T7G5DCgTjstvUnMJQOz1ekeFWGyypO8Ajg1dG7u1nAIdOkXCLNt2YT6xKLq8WU8Ju7vN9z4SmPgL0n99UqmZXASGEG7WOs8_RyauCFxME0qWqIAMV3sFS_-GwPcip9eqmV0WGP_ApBsZZa3O1cAP3eslC_Atd6UY7XMbDkQPgdDz5k3mrpPJDsGNwehDRUVe059s_KoLm2LqbZRBmWff8RXdfH__tR-we1-4CAcHPT6wSDKYSJ20JCr8SS3U_l8BH4cMTy6eW_niA_KRG8Ha&csui=3


Fuente: Plan Estratégico Provincial Santa Fe. Visión 2030 / Antonio Bonfatti y Rubén Galassi. - 1a ed. - Santa Fe: Ministerio de Gobierno y Reforma 
del Estado de la Provincia de Santa Fe, 2012. 500 p. : il. ; 23x23 cm. ISBN 978-987-23560-9-5  1. Políticas Públicas. 2. Planificación Estratégica. 
I. Galassi, Rubén II. Título CDD 352.14 Fecha de catalogación: 20/11/2012 https://www.santafe.gov.ar/archivos/pep/PEP_Avances2008-2015.pdf

Plan Estratégico Provincial (PEP) Visión 2030

No es una norma legal sin un marco de referencia o compromiso político

2008 - 2019

El Plan Estratégico Provincial integraba  un conjunto de programas y proyectos de 
escala provincial y regional ordenados a partir de tres líneas estratégicas:

> Territorio Integrado
> Calidad Social
> Economía del Desarrollo



Plan Estratégico

Las líneas estratégicas eran orientaciones generales que articulan proyectos de 
naturaleza afín.

- El Territorio Integrado es un espacio público, complementario y diferente de los lugares 
particulares. Es un patrimonio colectivo que supera las antiguas fragmentaciones 
promoviendo la vinculación interregional y las relaciones entre lo urbano y lo rural.

- La Calidad Social incluye las posibilidades de todos los ciudadanos para poder 
participar en la vida social, política y económica de las comunidades que integran, con el 
objeto de alcanzar su máximo bienestar.

Hay Calidad Social en una comunidad cuando todos sus habitantes están incluídos.

- La Economía del Desarrollo es una estrategia que apunta a capitalizar y optimizar los 
recursos existentes mediante el conocimiento, el ingenio, la habilidad y el talento de la 
sociedad.



REGIONES REGION 3



¿Qué es?

Es un instrumento de gestión.
Marca el rumbo hacia un futuro mejor. Resultado de una construcción colectiva basada 
en la evidencia y en el diálogo con la ciudadanía para transformar Santa Fe.

Hoja de ruta para la acción. Ordena el conjunto de políticas, prioridades y líneas de 
gestión. De manera integral, flexible y dinámica.

PLAN ESTRATÉGICO PROVINCIAL (vigente)

Visión

“Con compromiso, carácter, dedicación, responsabilidad y honestidad vamos hacer de 
Santa Fe el tractor de la Argentina y el territorio de lo justo. Por nuestra gente, por 
nuestro desarrollo productivo, industrial, comercial, cultural y por nuestra historia».

Maximiliano Pullaro, Gobernador de Santa Fe.





Ejes



https://www.santafe.gob.ar/ms/gobiernoenaccion/el-plan/



https://www.santafe.gob.ar/ms/gobiernoenaccion/el-plan/



HERRAMIENTAS PROVINCIALES
DE ESCALA URBANA / TERRITORIAL 



POT
Plan de Ordenamiento Territorial  

Decreto 1872/17

El Plan de Ordenamiento Territorial es un Instrumento de carácter técnico y normativo 
para el planeamiento y la gestión local, capaz de dar cuenta no sólo del escenario actual, 
sino también para el mediano y largo plazo, proveer previsibilidad, establecer un marco 
institucional organizado para la administración del territorio y apuntalar los procesos 
de toma de decisión en la información específica que le dé fundamento.

No es un "proyecto" cuyo ciclo comienza con una iniciativa y finaliza con un"producto" en 
un tiempo determinado. Se trata del diseño de un conjunto de acciones y políticas de 
carácter constante que devienen en pautas para el planeamiento físico y funcional del 
territorio capaz de orientar el desarrollo, diseñar el modelo de ocupación del suelo y 
regular la transformación del espacio físico urbano y rural.

https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/download/256790/1353420/


¿En qué consiste?

Este trámite permitirá a las comunas y municipios formalizar el procedimiento de 
presentación de su Plan de Ordenamiento Territorial ante el Comité Interministerial de 
Ordenamiento Territorial (CIOT), que procederá a intervenir para su análisis y 
eventualmente establecer (si resulta pertinente o necesario) las recomendaciones que 
pudieran aplicarse al POT en forma previa a su registro en la Secretaría de Regiones, 
municipios y Comunas del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado.

Una vez asentado en dicho registro, toda modificación o cambio posterior del uso del 
suelo, o intervención que involucre modificaciones del POT, deberá comunicarse a tal 
dependencia y motivara la intervención del CIOT.

Todos los pasos en: 
https://www.santafe.gob.ar/index.php/tramites/modul1/index?m=descripcion&id=2569
58 

http://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/233757
http://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/233757
https://www.santafe.gob.ar/index.php/tramites/modul1/index?m=descripcion&id=256958
https://www.santafe.gob.ar/index.php/tramites/modul1/index?m=descripcion&id=256958


● Actualización de información 
catastral y soporte catastral, 

● selección de la normativa vigente 
que indiquen afectaciones al 
territorio,

● elaboración del plano general del 
área urbana, suburbana y de 
urbanización aprobadas, y 
formalización.

Tendrán un listado que indique las capas que 
ya están cargadas y cuáles falta completar. 
Directamente en el software se procederá a 
completar la información faltante. 
Paralelamente a la confección del archivo en 
QGIS (para descargar el Software QGIS: 
https://www.qgis.org/es/site/) se debe ir 
completando el Formulario base para POT 

.

FASE 1. Inicial. Planteamiento e Institucionalización. 

https://www.qgis.org/es/site/
https://drive.google.com/open?id=1GWIWA4vmEz1ptqxKBZVEQMo6V7n_j4Ec


2-A) Diagnóstico: a través de las 
devoluciones que realice el CIOT, se 
buscará identificar conflictos existentes 
o que puedan llegar a surgir en el 
ordenamiento actual.

2-B) Propuesta o formulación del POT: 
las propuestas de mejora de las 
situaciones conflictivas identificadas se 
deberán presentar en formato de 
Programas, Planes y Proyectos (nuevos, 
existentes o sus adecuaciones). La 
propuesta, objetivos y metas que se 
proyecten deben ser producto de una 
mecánica de participación ciudadana.

FASE 2. Formulación. 

https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/233757


LA PARTICIPACIÓN DE DIFERENTES ACTORES ES FUNDAMENTAL



EJEMPLO DE ORGANIZACIÓN DE PROYECTOS 



3-C) Instrumentación: se definen las 
acciones concretas con fechas 
correspondientes de ejecución y se 
elaboran las normativas requeridas, entre 
otras cosas.

3-D) Ejecución y monitoreo: se realiza el 
control y seguimiento de las acciones y 
cronogramas establecidos.

FASE 3. Implementación. 



PLANIFICAR  SANTA FE 

caso piloto Depto.Gral. Obligado.

CFI - Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático de Santa Fe
UTN Regional Reconquista que 
subcontrató a un equipo de 
consultores 

39 profesionales 

Planes de Ordenamiento Ambiental del Territorio 
(POAT)

23 localidades

Diagnóstico, basado en el estudio de material existente, 
Consulta a referentes clave
Participación ciudadana 
Análisis integral de resultados.
Diseño de herramientas cartográficas 
Agenda de ideas proyectos que pueda salir a la 
búsqueda de fuentes de financiamiento.

 
Se trata de propuestas estratégicas regionales, metropolitanas y otras específicas por localidad, diseñadas 
en base a las fortalezas y debilidades de cada comunidad, validadas por vecinos/as y gobernantes.





HERRAMIENTAS ACTUALES DEL COLEGIO



CAPACITACIONES



CONVERSATORIOS



CONCURSOS



GESTIÓN TERRITORIAL

San Javier, San Jerónimo Norte, San Justo y 
Santo Domingo.



CONVENIOS

El convenio fue impulsado por el 
Senador por el Departamento La 
Capital, Emilio Jatón y el 
administrador de Vialidad, Pablo 
Seghezzo;, el Colegio de 
Arquitectos y el Colegio de 
Ingenieros. Además, participarán 
el colectivo independiente “Santa 
Fe en Bici” y vecinos de la costa.



Informe Técnico

Estado de Situación Trazas y áreas FFCC









56 hectáreas

























ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD
PARA UNA URBANIZACIÓN



PROYECTO URBANO

en la ciudad







MUCHAS GRACIAS


